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ACUERDO No. 272 

San Salvador, 5 de marzo de 2018.

 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, a solicitud del Ministerio de Salud y de conformidad con el Art. 153 de las Disposiciones Generales 

de Presupuesto.

CONSIDERANDO:

 I.  Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 887 de fecha 21 de mayo de 2013, publicado en el Diario Oficial No. 97, Tomo No. 399 de fecha 

29 de mayo de 2013, se autorizaron precios para la venta y prestación de servicios, comercializados por medio del Fondo de Actividades 

Especiales del Ministerio de Salud.

 II.  Que con la entrada en vigencia de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), la Oficina de Información y Respuesta (OIR), realiza 

la atención de solicitudes de ciudadanos que en su mayoría representa un volumen de información impresa y digital de forma considerable, 

lo cual implica que el Ministerio asuma los costos de las mismas, por lo que se ha determinado la necesidad de incorporar precios para la 

recuperación de los mismos, a través del Fondo de Actividades Especiales, 

POR TANTO,

ACUERDA:

 1. Incorporar al Acuerdo Ejecutivo No. 887 de fecha 21 de mayo de 2013, el Romano VI que contiene precios, los cuales incluyen IVA, 

conforme la tabla siguiente:

 

 2.  Se incorpora después del numeral 2, del Acuerdo Ejecutivo No. 887, los numerales siguientes:

 2.a	 Los precios contenidos en el Romano VI, no serán aplicables cuando las solicitudes de información sean requeridas en procesos de 

investigación por las autoridades competentes, de acuerdo a lo establecido en las leyes vigentes.

 2.b	  El Ministerio de Salud, podrá participar como patrocinador o copatrocinador de eventos, organizados por parte de entidades del sector 

privado y Organizaciones No Gubernamentales sin fines de lucro, para lo cual, deberán suscribirse Convenios o Acuerdos Interinsti-

tucionales .

 3.  Los ingresos que se perciban de conformidad al presente Acuerdo, deberán ser depositados en la cuenta "Dirección General de Tesorería 

-Fondo de Actividades Especiales - Subcuenta Ministerio de Salud".

 4.  Se mantiene sin ninguna otra modificación el resto del contenido del Acuerdo Ejecutivo No. 887 de fecha 21 de mayo de 2013.

 5.  El presente Acuerdo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNIQUESE: El Ministro de Hacienda   

CECáceres". 
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